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ADVBJEiNCIlA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es dei Gobierno son obligatorias para 
cada capilai de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1858.)"
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PáMB OnCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. J.), 
1 S. A. R. la Serma. Señora 
j Princesa de Asturias y las Se- 
i Teñísimas Sras. Infantas Doña 
j Maria del Pilar, Doña María 
j de la Paz y Doña María Eulá- 
i lia, continúan en esta Corte 
Ï sin novedad en su importan

te salud.
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REAI. DECRETO.

En los autos y espedientes 
de competencia suscitada en- 

; tre la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de la provincia, 

j de los cuales resulta:
j Que hallándose D. Juan 

Iraola en posesión de varios 
j manantiales sitos en el Valle 
' del Arca del Agua, término 
municipal del Pedroso, y con 
los cuales regaba una finca 

¡ de"su propiedad, mediante las 
I correspondientes cañerías que 
i al efecto había construido á 
j sus expensas, elAyuntamien- 
' to delPedroso acordó enAgos- 
to de 1875 que Iraola destru
yese las cañerías y obras 
practicadas para el aprove

SE SUSCRIBE.
EN UOGROÑO-

ImprentM, í.lto«rafía y libreriu de K>. AGUSTIIV 
UU&'OAl^UA, iHiereadu 53 y EstaeioM &.

EN PROVINCIAS.

En Ian principale» librerías*

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

chamiento de dichos manan
tiales, que debían ser del dis
frute de los vecinos- del pue
blo.

Que antes de que este 
acuerdo hubiera llegado á 
ejecutarse, elGobernador déla 
provincia, en virtud de queja 
de D. Juan Iraola, y prévio 
informe que despues de un re
conocimiento del terreno emi
tió el Ingeniero de la provin
cia, acordó en 9 de Noviem
bre de 1875 dejar sin efecto la 
providencia del Ayuntamien
to y mandarque se respetasen 
los derechos que sobre las 
aguas mencionadas concede 
la ley á D. Juan Iraola.

Que contra este acuerdo 
del Gobernador reclamó el 
Ayuntamiento alegando que 
ni había sido citado al practi
carse el reconocimiento del 
Ingeniero ni se le había oido 
en forma antes de resolver 
sobre la instancia de D. Juan 
Iraola; pero elGobernador de
sestimó la reclamación del 
Ayuntamiento en 17 de Diciem
bre del mismo año de 1875:

Que así las cosas, el Ayun
tamiento del Pedroso, asocia
do de triple número de contri
buyentes, teniendo en cuenta 
las quejas producidas por va
rios vecinos con motivo de la 
escasez de aguas potables que 
se advertía en la única fuen

te pública del pueblo denomi
nada Pilar de Cartuja, y aten
diendo á que dicha escasez 
procedía de las obras que Don 
Juan Iraola estaba ejecutan
do para recoger las aguas que 
Huían de varios manantiales 
de que se surtía el Pilar de 
Cartuja, distrayéndolas de su 
curso ordinario y conducién
dolas á una huerta contigua 
y de la propieded de Iraola en 
perjuicio de los derechos del 
Áíunicipio, según los antece- 

' dentes que obraban en el mis- 
* mismo, acordó en 17 de Abril 
íde 1878 que se intimase al re
ferido propietario para que 
destruyera el muro levanta
do en el arroyo del Valle del 
Arca del Agua y todos los im
pedimentos que habia puesto 
para que los manantiales vi
nieran al punto de donde ar
rancaban las cañerías para 
el pilar del pueblo: que en el 
caso de no cumplir Iraola lo 
que se le mandaba lo hiciera 
una Comisión del Municipio á 
costa de ¡aquel; y por último 
que con dictámen prévio de 
Letrados se pidiese á la Supe
rioridad la competente auto
rización para ventilar en jui
cio ordinario la propiedad de 
las aguas que Iraola pretende 
aprovechar como suyas, no 
obstante corresponder al pue
blo del Pedroso:

PRECIO DE SmiCIOS.

En Logroño.—Por un mes. í2 rs.— 
Por tres id., 34.—l‘or seis id, 64.—Por 
un año, i20.

Fuira.—Por un me», i6 ra.—P«r 
tres id, 41.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

Que no habiendo cumplido 
Iraola el acuerdo del Ayunta
miento, este lo llevó á efecto 
rompiendo las cañerías y pri
vando de las aguas al parti
cular, hecho que dio motivo á 
que este acudiera á un mismo 
tiempo al Gobernador de la 
provincia y á laAudiencia del 
distrito, al primero queján
dose del abuso que en su sen
tir habia cometido el Avun- 
tamiento quebrantando la re
solución adoptada por el mis
mo Gobernador en 9 de No
viembre de 1875, por la cual 
mandó respetar los derechos 
del recurrente; á la Audiencia 
denunciando como delito con
prendido en el art. 228 del 
Código penal la medida eje
cutada por órden de la Muni
cipalidad:’

Que el Gobernador con fe
cha 3 de Agosto del corriente 
año, manteniendo sus resolu
ciones anteriores, amparó á 
Iraola en la posesión de las 
aguas y ordenó al Ayunta
miento la reposición de las 
cañerías, pero de esta resolu
ción se alzó la Municipalidad 
para ante el Ministerio res
pectivo:

Que en cuanto á la denun
cia entablada ante la Sala de 
lo criminal dé la Au Hencia, 
se siguió el oportuno procedi
miento, instruyendo el Juez
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de primera instancia de Caza- 
11a las diligencias sumarias 
por delegación de la Sala, y 
cuando las diligencias esta
ban ya en poder de la misma 
compareció el Ayuntamiento 
interponiendo declinatoria de 
jurisdicción, fundándose en 
que mientras se halle pendien
te de la resolución del Gober
nador el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamien
to contra la resolución últi
ma del Gobernador, era im
procedente perseguir á dicha 
Corporación municipal como 
responsable de actos que ha
bla ejecutado dentro de sus 
facultades y cuya legitimidad 
dependía de la apreciación ó 
deídaracion que el Gobierno 
hiciese acerca de aquel acto, 
pues de otro modo podría so
brevenir el conflicto consi
guiente al curso de dos proce
dimientos simultáneos sobre 
un mismo negocio, y seguido 
por la jurisdicción ordinaria 
y por la Autoridad adminis
trativa:

Que ántes de que recayese 
providencia sobre la declina
toria propuesta, el Goberna
dor de la provincia, á instan
cia del mismo Ayuntamiento 
del Pedroso requirió de inhi
bición á la Sala, fundándose 
en que con arreglo al art. 54 
del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 existe en el 
presente fcaso una cuestión 
prévia, que mientras no sea 
deflnitivaraente resuelta por 
la Administración inpide pro
ceder criminalmente contra 
el Ayuntamiento por una de
terminación para la cual se 
suponía autorizado:

Que la Sala sustanció el in
cidente de competencia, y de 
conformidad con el dictámen 
del Fiscal declaró tenerla pa
ra ¡proseguir conociendo del 
asunto, teniendo en conside
ración que los hechos en que 
se funda la denuncia, caso de 
ser ciertos, constituirán un 
delito de los comprendidos en 
la sección 2.’, cap. 2 ", tit. 2." 
y libro 2." del Código penal, 
y cuyo conocimiento incum
be exclusivamente á la Au
diencia: que la calificación y 

declaración de responsabili
dad por los hechos denuncia
dos es independiente de la 
cuestión que la Administra
ción haya de resolver respec
to á la propiedad y disfrute 
de las aguas de que se trata, 
puesto que aunque aquella re
solviera que el Ayuntamiento 
tenia derecho á disponer de 
ellas y administrarlas en 
nombre del pueblo, esa reso
lución no destruirá ni borra
rla el delito perpetrado, obje
to único del procedimiento ju
dicial; y por último, que puede 
estimarse cuestión prévia la 
declaración que la Adminis
tración haga sobre si el 
Ayuntamiento del Pedroso se 
excedió ó no de sus faculta
des, porque esta declaración 
lleva en sí la de la existencia 
del delito que se persigue, y 
que sólo puede ser objeto del 
fallo judicial; y citaba la Sa 
la en apoyo de su razona
miento al 'art, 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 
1863, el 286 de la ley orgá
nica del Poder judicial, y 
una decision de competencia 
á consulta del Consejo de Es
tado:

Que el Gobernador, en vis
ta del exhorto en que la Sala 
le comunicaba el auto por el 
cual se declaraba competente, 
pasó oficio á la misma Sala 
insistiendo en sus anteriores 
razonamientos, y ampliándo
los con la cita del art 275 de 
la ley de Aguas y el 178 de la 
ley Municipal, y acompañan
do también copia del dictá
men emitido por la Comisión 
provincial que opinaba en fa
vor de la competencia admi
nistrativa; de todo lo cual re
sultó el presente conflicto:

Visto el art. 60 del regla
mento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual, citadas 
las partes y el Ministerio fis
cal con señalamiento de dia 
para la vista del artículo de 
competencia, el Juez ó Tribu
nal requerido proveerá auto 
motivado declarándose com
petente ó incompetente:

Considerando que según 
aparece de las actuaciones, la 

Sala de lo criminal de la Au
diencia de Sevilla proveyár 
desde luego el auto motivado 
declarándose competente, sin 
señalar ántes dia para la vis
ta con citación del Ministerio 
fiscal, ni celebrar tampoco la 
diligencia de vista, omisiones 
que mientras no sean debida- 
damente subsanadas impiden 
la decision del conflicto;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Es
pado en pleno.

Vengo en declarar mal for
mada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla; y lo 
acordado.

Dado en Palacio á quince de 
Marzo de mil ochocientos se- 
;enta y nueve.

ALFONSO.

El Présidente del Consejo de Ministros, 

Arsenio Martines de Campos.

(Gaceta 16 de Mayo.)

DIRECCION GENERAL 
de obras públicas, comercio y minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general 
hasefialadoel dia 13 del próximo 
mes de Junio á la una de la tarde 
para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos 
anos en los portazgos que á con
tinuación se expresan, pertene
cientes á la carretera de tercer 
órden de Haro al Monton de 
trigo provincia de Logroño.

{Tercera .^abasta con baja del 4o 
por 100 del tipo de la primera.)

Presupuesto 
anual.

pesetas.

Anguiano con Arancel 
de 1 miriámetro. 3969 3969

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas,en el Mi
nisterio de Fomento y en Logro
ño ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos 

puntos de maniñesto, para cono
cimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre de 1877, y el 
de particulares para esta con
trata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parteen 
esta subasta serán de 665 pesetas 
en dinero, ó bien en efectos déla 
deuda pública al tipo marcado 
en el Ileal Decreto de 29 de .Agos- 
de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo, 

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licitacioQ 
abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo 
ménos de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lid 
tadores, siempre que no bajen de 
die^ pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 1879 = 
El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N’ N. vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con fpcha 15 de Mayo último y de 
las condiciones y requisitos 

|se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos d« 
Arancel que se devenguen end 
portazgo de Angunciana, s' 
compromete á tomar á su carge 
la recaudación de dichos derf 
chos, con extricta sujeción áW 
expresados requisitos y condi
ciones porla cantidad de 
pesetas anuales.

(Aqui la proposición que seh' 
ga, admitiendo ó mejorando 
y llanamente el tipo fijado, peí* 
advirtiendo que será desechadi 
toda propuesta en que no se 6^ 
prese determinadamente laca” 
tidad en pesetas y céntimos, ”” 
crita en letra, que el proponen^ 
ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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AD-MfM'k'SítiAtío’tó ADMINISTRACION ECONOMICA.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Naciona

les con expresión de las fincas sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Núm.

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Núm.

del

invent. ”
Sita la finca. Plazos.

Venci
miento.

1
Importe.

Pts.
1

Cts.

4970 Juan Valgañon. Baños de Bioja, Clero. Heredad, 3202 Hervías. 13 6 i 112 75
4971 El mismo. » 5212 » 7 óO
4972
4975

Marcos Bartolomé.
El msmo.

lo
»

5199
5196

«
»

26
77

25
87

4974 El mismo. » 5207 » { 25 6i
4975 Luis Perez Iñigo. Logroño. 5636 Sonto Domingo. 'i 12 87
4976 El mismo, » 51^56. » 11 y 73. ! 177
4977 José Agustin. Grañon. 3066 Grañon. 13 i 29

i 25
67

4978 El mismo. » 5056 w
4979 El mismo. 0 3260 » 26 12
4980 El mismo. 1) 3209 B 9 37
4981 Ramon Salazar. Santo Domingo. 3244 » 41 75
4982 Benito Arnelivia. » 984 « 40 12
4983 . El mismo » 10874 B 42. 32 26
4984 El mismo. » 5175 » 13 16 37
498o El mismo. * 3176 B 14 12
4986 Francisco Bar rasa Grañon. 8234 Castillo. 24 12
4987 El mismo < 7207 Osono. 1 3 75
4988 Blas Ibañez Santo Domingo. 10350 Santo Domingo. i 75
4989 Felipe Murillo. Tormantos. 908 Grañon. 1 12 56
4990 El mismo. » 912 » i 30 75
4994 Eran cisco García. Cirueña. 10720 Cirueña. i
4995 José García. Herramelluri. •* 3497 Herramelluri. 37
4996 Francisco Barrasa. Grañon. 5196 Grañon. 1 S 87
4997 Pedro Montoya, Santurde. 10299 Cirueña. ! 20
4998 León Alonso. Grañon. 3185 Grañon. * i 109 75
4999 Blas Ibañez. Santo Domingo. 41000 Bañares. i 75 2.5
5000 Eusebio Sacristan. » 1036.5 Lechares. 75

-5001 Alejandro Prior. » 652 Grañon. 70 25
5002 Melchor Merino. Morales. 653 Morales. 1 0 87
5003 Ignacio Perez y Soto. t 659 B 1 40 12
5004 Isidoro Ochoa. » 661 » 7 87
5005 Juan Villar » 665 > I 3 87
5006 Melchor Merino. > 67,) » ‘ 138 67
5007 Juan Villar. » 677 » 3* 57
5008 Victor Zuazo. » 68.5 » 1 SX 67
5009 Isidoro Ochoa. » 695 » 17 62
5010 Simeon Oca. > 695 > 6 75
5011 Melchor Merino. » 695 » 85 12
5012 Jorge Zuazo. » 10326 w 31 37
5015 Isidoro Ochoa. M 7638 B 5 ?5
5014 Isidoro Calvo. Aren zana de Abajo. • 10979 Arenzana de Abajo, 7 3 57
5015 Vicente Ortiz Ezca ray. 8285 Zorraquin 26 25
5017 Hermenegildo Millan. Uruñuela 8209 Huércanos. 17 17
5022 El mismo. » 7599 » 5 42
5024 El mismo. » * 3137 < 12
5029 Ignacio Marin. Grañon. t 5135 Grañon. 65
5050 El mismo. » 3171 » ' 11 25
5051 El mismo. » -- 3072 B 8l 50
5052 El mismo. u 3296 » 26 7.5

■ 5033 El mismo. > j i 3307 B 19 50
5034 El mismo. w X 3508 » 26 2.5
5055 El mismo. » , -f 3309 » 27 75
5036 El mismo. B 3036 » 25
5057 El mismo. > 1127* » 19 87
5038 Felipe Marín. San Sebastian 5267 B 6 57
5039 Ignacio Marín. Grañon. 3192 M 70 12
50^0 El mismo. « 304 M 19 25
5041 El mismo. > 97 > i 45 25
5o42 Marcelo Gonzalez. » 5078 » 12 15 y 14. 16 50
5045 . El mismo. » 3215 B 75 25
5077 El mismo. » 11193 » 57 .^ii
5o75 Lino Moreno, Arnedillo. 11196 Pipaona. 17 75
5076 El mismo. » » 9 1 75
5050 Juan de la Calle. Pinillos. Pinillos. .5 50
5051 Placido Gonzalez. > 6740 4
5052 Bernabé Gil. » 6770 » í5 25
5053 El mismo. » 6770 > 8 2.5
5058 Isidoro Alonso. Santo Domingo. 10972 Zorraquin. 6 56
5059 El mismo. » 1 40945 » 8 H7

•5060 El mismo. » 10976 B 70 7 12
-5061 El mismo.

j
70977 »

(Se 0(wtínuará.

6

)

37
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Calahorra»

Don Félix Garcia Baquero, Juez 
de primera instancia de (ala 
horra y su partido.

Hace saber: Queen los autos 
de concurso de acreedores á los 
bienes de Felix Mangado, que se 
siguen en este Juzgado, se ha 
acordado en providencia de cin 
co del actual, la celebración de 
la junta general para el nombra
miento de síndicos, señalando 
I>ara que tenga lugar el dia diez 
y seis de Junio próximo á las 
once de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, pre
viniendo que solo podrán con
currir á ella los acreedores que 
presenten los titulos de sus cré
ditos.

Dado en Calahorra á siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y nueve Félix Garda Baquero, 
=P. S. D , M. Elias Gonzalez.

Nagera.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez 
de primera instancia de esta 
dudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á D. Juan Bordeon co
merciante amibulante para que 
comparezca en este Juzgado es
cribanía de D. José Merino á re 
coger el testimonio de adjudica
ción de los bienes que le han 
correspondido por las treinta y 
nueve pesetas cincuenta cénti
mos por la indemnización de los 
géneros que le fueron hurtados 
en esta Ciudad por José Martinez 
y Toribio Gomez, pues lo tengo 
acordado en las diligencias sobre 
cumplimiento de la sentencia 
dictada eu la causa que por di
cho hurto se ha seguido.

Dado en Nágera á trece de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alvaro Becerra.—Por 
mando de S. S.’ José .Merino.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

Calahorra.

Nos el Doctor D. .losé Ramón de larri- 
tn, presbítero, abogado de ios Tribu 
nales del Reino, Dean de la Santa 
Iglesia í'atedral de esta ciudad, pro
visor y vicario general de este obis
pado de Calahorra y la Calzada, De
legado por el litmo. señor Obispo de 
él para instrucción de expedientes 

sobre capellanías colativas y familia
res y otras fundaciones análogas, et 
eét»ra etc.

Hacemos saber: Que por parte y á 
nombre de D. Hipólito Espinosa, presbí
tero canónigo de le Santa Iglesia Cate
dral de esta Ciudad, se ha promo
vido expediente en esta delegación 
en solicitud de la adjudicación de bie
nes previa conmutación de rentas de la 
capellanía colativa familiar fundada en 
la ¡larroquial de Villar de Arnedo por 
D.* Francisca Merino, de la cual es 
poseedor en virtud del título que le fué 
expedido por este Tribunal eclesiástico; 
en cuyo expediente de conformidad á lo 
dispuesto en el artículo doce del con
venio celebrado con la Santa Sede sobre 
capellanías colativas, familiares y otras 
fundaciones análogas, é instrucción 
dada para su ejecución, publicado co
mo Lej en veinte y cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete, hemos 
acordado expedir el presente Edicto

Por el cual se cita, llama y emplaza 
á cuantos se crean con derecho al pa
tronato activo y á los interesados en el 
pasivo de la expresada capellanía para 
que dentro del término de treinta dias 
contados desde su publicación compa
rezcan en esta Delegación á deducir lo 
que vieren convenirles en el indicado 
expediente, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se 
procederá á lo que corresponda parán
doles los perjuicios que haya lugar. Da
do en la ciudad de Calahorra á cinco 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.=Dr. D. José Ramon deYarritu. 
— Por mandado de S. S. el señor de 
legado, Dr. D. Eleuterio García Par
do.

AYUNTAMIENTOS;

Arenzana de Ahajo.

Debiendo procederse á la recti 
flcacion del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re 
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
de 1879 á 1880, los contribuyen 
tes, tanto vecinos como fora.'íte- 
ros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán á là 
Secretaria del Ayuntamiento tn 

'el término de 15 dias, las rela
ciones justificada.s de alta y baja, 
.sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.

I Arenzana de Abajo 15de Mayo 
'1879.—El Alcalde, Severo Feruz. 
=El secretaric, Silvei'io Prado.

Hervías.

Debiendo proceder^e á la rec
tificación del amillararnieníoque 
ha de, servir de base para la

í

derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán 
en el término de 15 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Hervías 14 de Mayo de 1879.— El 
Alcalde, Felix Hervías.

Galilea

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del año económico 
de 1879á 1880, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus rique
zas, presentarán en la secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias las correspondientes declaraciones 
acompañadas de los doenmenios que 
justifiquen el traslado de dominio que 
previene la ley, sin cuyo requisito y 
trascurrido dicho término no serán ad
mitidas.

Galilea 3 de Mayo de 1879.—El 
Alcalde,Marcelino Viguera.

Cornago.

Debiendo procederse poi el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa á la rectificación del 
amillarainiento para el próximo 
año económico de 1879-80, se ha
ce preciso é indispensable que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus 
planillas estadísticas, presenten 
la.s relaciones de alta y baja en 
la secretaria de la Corporación 
municipal y término de quince 
dias, pue.s pasado este plazo sin 
verificarlo no .será admitida re
clamación alguna.

Cornago 29 de Abril de 1579.— 
El Alcalde, Blas Raroja. "

ANUNCIOS.
En poder de D. Niceto Fer

nandez, habitante en esta 
capital,calle de San Agustin, 
número 13, se halla deposita
do un macho mular de cuatro 
años, pelo negro, el cual fué 
encontrado en la carretera de 
Varea, término del Ventorri
llo, el dia 4 del mes actual.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para que lle
gue ú conocimiento de su 
dueño.

MOLINO EN RENTA.

La persona que desee tomar 
en arrendamiento un molino 
harinero sito en la villa de 
Badarán con dos piedras y 
limpia de la pertenencia de 
D. Domingo de Tejada y Perez 
puede pasar ú tratar con dicho 
señor que vive en Santo Do
mingo de la Calzada.

ABONOS MINERALES.

Los muy acreditados del 
fabricante D. Angel de Arte- 
che (Haro) se venden en esta 
capital, calle de Herrerías, 
número 36, al precio de 45 
reales saco ó sea el quintal.

D. Julian Zorzano, vecino 
de Logroño, que vive en la 
calle de San Juan núm. 17, 
compra en comisión toda cla
se de papel del Estado, á los 
tipos más altos. Así mismo 
compra á los Ayuntamientos 
los intereses de láminas del 
80 pg de Propios.

Igualmente compra recibos 
del empréstito forzoso; nove
nas, títulos completos y fac
turas; advirtiendo muy par
ticularmente que todos los 
valores, los paga más que 
nadie en esta capital.

Logroño calle de San Juan, 
número 17.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

p. varad o

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 
permanecerá en Logroño todo 

el mes de Mayo

FONDA ÏDSX. emSTO, 
casa de D. Andrés Solelo,

Durante mi estancia, en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren- 
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia-
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